
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima – Tolima  

 
Tres (03) de mayo dos mil veintitrés  (2023) 

COMISIÓN No.        2022-02825 
PROCEDENCIA: JUZGADO 27 DE PEQUELAS CAUSAS Y COMPETENCIA  
                                MULTIPLE DE KENNEDY BOGOTA  
DEMANDANTE: CONFIAR COOPERATIVA FINANCIERA 
DEMANDADA: NUBIA TOVAR TORRES Y OTRO 
R. PROCESO: 110014103752-2016-01252-00 

 

Para dar cumplimiento a la comisión No.2022-02825, procedente del Juzgado  27 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Kennedy de Bogotá, en proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real prendaria seguido por CONFIAR  

COOPERATIVA FINANCIERA contra NUBIA TOVAR TORRES y EDGAR 

UMBACIA CALDERON, consistente en efectuar el secuestro de la cuota parte del 

inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 368-50671 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos de Purificación Tolima, que se encuentra 

ubicado en la “Vereda Natagaima- Tolima” el Despacho, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: AUXILIESE el despacho comisorio de la referencia. 

 
SEGUNDO: SEÑALAR el próximo 24 de mayo de 2023 a las 9:00 am, para 

realizar la comisión y designar como secuestre al señor JAIME FLORIAN POLANIA, 

auxiliar de la justicia, celular:3228570550, 3102295130, email: 

jflorianp09@gmail.com. 
 

TERCERO: INFORMAR por el medio más idóneo posible a la estación de Policía 

de Natagaima Tolima para que preste la seguridad necesaria y adecuada el día de 

la diligencia. 

 
CUARTO: Por secretaría comuníquese lo resuelto a la apoderada de la parte 

demandante, quien debe prestar los medios de desplazamiento conforme las 

medidas de bioseguridad, y al secuestre designado. 

 
QUINTO: Hecho lo anterior, devuélvase a su lugar de origen, previa desanotación 

del libro radicador correspondiente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ. 

mailto:jflorianp09@gmail.com


 

 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE NATAGAIMA TOLIMA 

 
04 de mayo de 2023 

 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 021 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 
Secretaria 
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